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       El Tambo, Cauca, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Auto:            No. 0966 

Radicación:       2023-00234-00   

Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 900.200.960-9  

Demandados:    DILMER ZAMBRANO ALEGRIA CC 4.668.814 

    

Encontrándose a Despacho, la demanda de la referencia, y con el fin de decidir sobre 

su admisión, se observa que adolece de irregularidades, para lo cual se hacen las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES: 

El señor apoderado de la entidad demandante, refiere: 

1. En la pretensión numero dos se señalan unos intereses remuneratorios causados  

y no cancelados desde el día 29 de julio de 2022 hasta el día 13 de abril de 2023, 

sin embargo, en los documentos anexos no se logra evidenciar de donde proviene la 

fecha 13 de abril de 2023, por lo cual se hace necesario aclarar. 

 

2. En el acápite de pruebas numeral 4, que el estado de endeudamiento del cliente y la 

tabla de amortización, están expedidos de fecha 13 de abril de 2023, sin embargo, 

de acuerdo con los documentos anexos, el estado de endeudamiento es de fecha 

07/10/2023 y la tabla de amortización de fecha 01/23/2023. 

 

3. Que en la Escritura Publica No 1836, el Dr. EDGAR HUMBERTO GARZON 

MARTINEZ, endoso a favor de “FINAGRO” el titulo valor, sin embargo, en dicha 

escritura no interviene el doctor Dr. EDGAR HUMBERTO GARZON MARTINEZ, si 

no los Drs. LUIS ALFREDO PINEDA PULGARIN y LUIS FERNANDO PERDOMO 

PEREA. 

 

En tales condiciones, el despacho atendiendo lo dispuesto en el art. 90 del C. General 

del proceso, inadmitirá la demanda y concederá el término legal, para su corrección, so 

pena de rechazo. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO- 

CAUCA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, conforme a las consideraciones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

SEGUNDO: CONCEDER un término cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación de esta providencia por Estado Electrónico, para que la 

parte demandante subsane los defectos señalados en precedencia, so pena de rechazo.  
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TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ARIEL FERNANDO VELASCO MARTÍNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.313.187 de Popayán y Tarjeta Profesional 

No. 89.323 del C.S. de la J., como mandatario judicial de la parte demandante, 

únicamente para los recursos que se deriven de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE      

  

  

  

ANA CECILIA VARGAS CHILITO   

JUEZ  

 

 

 


